Manual de fiscalización
Sección 701.9:
Modelos de introducción a los informes de fiscalización
Referencia:
Acuerdo del Consejo de 11 de septiembre de 2008
Actualizado el 11/9/2008 por el GTS

Manual de auditoría

Sección 701.9:
Modelo de introducción a los informes de fiscalización

I.
INTRODUCCIÓN

1.
LAS EMPRESAS PÚBLICAS / FUNDACIONES PÚBLICAS / 
ENTIDADES AUTÓNOMAS DE LA GENERALITAT


1.1
Naturaleza y régimen jurídico
1.2
Régimen económico, financiero y contable
2.
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN


2.1
Objetivos


2.2
Alcance de la fiscalización


3.
CUENTAS RENDIDAS POR LAS empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas


3.1
Las empresas públicas/fundaciones públicas/entidades autónomas de la Generalitat 

3.2
Balances individuales y agregados


3.3
Cuentas de pérdidas y ganancias individuales y agregadas


3.4
Estados de la contabilidad presupuestaria (cuando proceda)


3.5
Transferencias y subvenciones de la Generalitat (cuando proceda)


4.
CONTROL FORMAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS


4.1
Empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas sometidas a este control

4.2
Trabajo realizado
4.3
Conclusiones generales de la fiscalización realizada

5.
Seguimiento de las recomendaciones (ver Manual de fiscalización, s. 703.1)
6.
TRÁMITE DE ALEGACIONES


II.  INFORMES INDIVIDUALES 

(Se incluirán los informes de fiscalización individuales de las 
empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas)
ANEXO I: 
Cuentas de las empresas públicas / fundaciones públicas / entidades autónomas

ANEXO II:
Alegaciones de los cuentadantes e informes sobre las mismas

NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA

Los datos económicos vienen expresados en euros. Se ha efectuado un redondeo para no mostrar los céntimos; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos redondeados.
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